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Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/03/45/2017 

En la Ciudad de México, siendo las 18:30 horas del día 7 de marzo de 2017, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 14 y 15 incisos a) , b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica 
en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU
CECEN/03/45/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL VIl PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL DÍA 11 DE MARZO DEL AÑO 2017, A LAS 10:00 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y 11:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EL CUAL SE LLEVARA 
CABO EN LAS INSTALACIONES DEL HOTEL VILLA MARGARITAS SUCURSAL CAXA, SALÓN 
"PALMAS", UBICADO EN LA CALLE BENITO QUIJANO NUMERO 10, COLONIA 
TATAHUICAPAN, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

-----~· ~-xw-w ____ ,r_m_n __ =c 
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Partido de la Revolución Democrática 

PRD 
Comisión Elecroral 

ACU-CECEN/03/45/2017 

"ACUERDO ACU-CECEN/03/45/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL VIl PLE~O 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA R UCION 
DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 11 DE MARZO DEL AÑO 201~~~~:.._ 
10:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 11:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, 
EL CUAL SE LLEVARA CABO EN LAS INSTALACIONES DEL HOTEL VILLA MARGARilAS 
SUCURSAL CAXA, SALÓN "PALMAS", UBICADO EN LA CALLE BENITO QUIJANO NUMERO 
10, COLONIA TATAHUICAPAN, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ". 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 inciso , ) 
y e) 157, 158, 275, 278, 279 y 280 del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso b), 14 i is 
a), e), e), g), 15 incisos a) y b) , 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 del Reglamento General de Eleccio 
y Consultas, y 1, 2 inciso b), 4, 16, 17, 42, 45 y demás relativos del Reglamentos de los Consejos 
y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración 
de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 
y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
emocráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

'ticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico 
po dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 
Dem · tica no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estad s 

31 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO AC 
14, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 

ACI ES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁ A ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTE DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE L 
ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 D L 
ESTADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNC 
RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, ASÍ COMO 
LA SUSTITUCIÓN ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL 
EXPEDIENTE SX.JDC-248/2014. 

4. Que en fecha 05 de noviembre de 2014 esta'·Comisíón Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el ACUERDO ACU
CECEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN JURISDICCIONAL 

••••••.• ..., •• ,J~ECAÍDA~AL.,...EXHEDIE~JE" ... ING~ERL20D012Q1.4, .. JNIE~IiUESIO POR . .EL ... C l OMAS 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/03/45/2017 

ARRIETA VÁSQUEZ, POR EL CUAL SE LE INCLUYE EN LA LISTA DEFINITIVA DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL • 
ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARI L IX 
CONSEJO ESTATAL qEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TE ,~· -;.....J.~ 
VERIFICATIVO EL PROXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

• 
6. Que en fecha 11 de Septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el, ACUERDO ACU-

CECEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLE 
ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUC ON 
DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE 
2015". 

7. Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO 
DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE 
OCTUBRE DE 2015. 

Que en fecha 11 de noviembre del año 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
ECEN/11/621/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
UCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO 

NTO PLENO ORDINARIO Y EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
NS STATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TEN 

FIC.A: 1 O EL PRÓXIMO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Que en cha de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO A 
CECEN/01 /2 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE L 
LISTA DEFIN CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA STADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO 
ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI , 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
PRÓXIMO 23 DE ENERO DE 2016. 

1 O. Que en fecha 09 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO AC -
CECEN/03/257/2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES 
DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA DE LOS DISTRITOS V, X, XXI, XXVII , XXIX Y XXX, ASÍ COMO POR LOS 
PRINCIPIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE POSTULA A EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADIO DE VERACRUZ, PARA EL PROCESO 
LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELERARCE EL PRÓXIMO 13 DE MARZO DE 2016. 

11. Que con fecha de 30 de noviembre de 2016 se recibió en esta Comisión Electoral, mediante el 
número de folio 2425, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas en su calidad de 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Veracruz, mediante remite la CONVOCATORIA AL CUARTO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 4 de diciembre' 
de 2016 a las 11 :00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda 
convocatoria, en el Hotel Villas Margaritas sucursal CAXA salón PALMAS, sito en calle Benito 
Quijano W10 colonia Tatahuacapan en esta Ciudad de Xalapa Veracruz. 

12. Que en fecha 30 de noviembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/396/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMIT 
LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES L 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA E 
DESARROLLO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 04 DE DICIEMBRE DE 2016." 

13. Que con fecha de 2 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/12/398/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFENITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 
DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO 
ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 04 DE DICIEMBRE 
DE 2016. 

14. Que el artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Veracruz establece que 
las elecciones de Gobernador, diputados y ediles, se realizarán el primer domingo de junio del 
año de la elección ordinaria. 

con fecha de 07 de diciembre de 2016, se recibió en esta Comisión Electoral, mediann l 
n o de folio 2448, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas en su calida d 

resi te de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolu ión 
emoc ica en el Estado de Veracruz, remite la CONVOCATORIA AL V PL~O 
XTRAO INARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI~ 

MOCRÁ CA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 11 de diciembre de 2016 a la 
· horas e primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, el cual se 

llevar a cabo la instalaciones del Salón Elegance Hotel Best Wetern Dom. Av. 20 
Noviemt5 522, l. Tatahuicapa, en esta Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

16. Que con fedi e O de diciembre, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO CU-
CECEN/12/400/2 , DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMI E LA 
LISTA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PA IDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA . EL 
DESARROLLO DEL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN 
CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE 
DICIEMBRE DE 2016." 

17. Que con fecha 09 de diciembre del año 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/12/411/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL 
DESARROLLO DEL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL 
CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 11 DE DICIEMBRE DE 
2016." 
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ACU-CECE 3/45/2017 
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18. Que el artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de • 
Ignacio de la Llave, establece el derecho de los partidos políticos de postular candidatos a 
cargos de elección popular. 

19. Es así que de conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51 , 53, 54, 55, 56, 58, 59 del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estatales emitir la 
Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los procesos electorale 
constitucionales locales. 

20. Que en ejercicio del derecho señalado en los considerando 19 y 20 del presente acuerdo en 
fecha 11 de diciembre de 2016, tuvo verificativo el V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016, en el cual fue aprobado el 
instrumento denominado CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS 
CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS 
SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

21. Que en fechas 05 de enero de 2017 y 09 de enero de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral la documenta a la que le fueron asignados los números de fol io 
0006 y 0011 respectivamente, signada por los C. Aníbal Payan Arenas, Ana Isabel Ribbon 
Morales, lngrid Abigail Gutiérrez, José Manuel Pérez amador, y Gabriela Juárez García, el 

i er en su calidad de Presidente, la segunda en su calidad de Vicepresidenta y los tre 
p st iores en su calidad de secretarios vocales de la Mesa directiva del IX Consejo estatal e 

erac , mediante el cual remiten a este órgano electoral la "CONVOCATORIA PA 
LEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR E 
RESIDE ES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y 

GIDORA · QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE L 
OLUCIO DEMOCRA TI CA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 

CEL ARSE CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE 
SOBER DE CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE." 

22. Que en fecha 1 enero del año 2017, esta Comisión Electoral emitió ei "ACUERDO CU-
CECEN/01/001/201 , E LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATO lA 
PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR D 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y 
REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRA TI CA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 
CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.", en el que se realizó requerimiento 
a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de Veracruz. 

23. Que en fecha 25 del mes de enero del año 2017, se recibió en oficialía de partes de este 
Órgano Electoral , escrito registrado mediante el número de folio 0059, la CONVOCATORIA AL 
VI PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 29 de enero de 
2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11 :00 horas en segunda convocatoria, 
el cual se llevara a cabo en la instalaciones del Hotel Villa Margaritas sucursal CAXA, salón 
"PALMAS", ubicado en la calle Benito Quijano Numero 10, Colonia Tatahuicapan, en la Ciudad 
de Xalapa, Veracruz. 

O u rango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 Página 5 



Partido de la Revolución Democrática 

~ 

24. Que en fecha 25 de enero del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO "ACU-
CECEN/01/10/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL 

. DESARROLLO DEL VI PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL 
CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 29 DE ENERO DE 
2017". 

25. Que en fecha 27 de Enero del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO "ACU
CECEN/01/12/2017, DELA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 
DEL VI PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO 
DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 29 DE ENERO DE 2017". 

26. Que en fecha 31 de enero del año 2017, ingreso a esta Comisión Electoral bajo el número de 
folio 0083, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas, Presidente de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el Estado de Veracruz, mediante 
el cual se remite "RESOLUTIVO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

STATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
ACRUZ, RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS DEL ACUERDO ACU-

N/01/001/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, CON RESPECTO A 
O CACION A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A OS 

CARG DE ELECCION POPULAR, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS EL 
PARTID E LA REVOLUCION DEMOCRATICA A CELEBRARSE EL CUATRO DE JU 10 

E 2017' , ediante el cual dan cumplimiento a lo requerido en el acuerdo A -
EN/01/0 2017 de fecha 10 de enero del año 2017. 

resolu · o señalado en el numeral inmediato anterior el IX Consejo Estatal del 
eracru , aprobó la modificación de las fechas del periodo de registro de 

aspirantes a candidatos a los cargos de Presidentes y Presidentas Municipales, Síndic_o_s __ ,__ 
y Síndicas, Reg· es y Regidoras, quedando de la siguiente manera: 

IV. DEL R /STRO 
b).- El registro se realizará ante la Delegación de la Comisión Electoral 
del Comité Ejecutivo Nacional, en /as oficinas que para tal efecto se 
tienen en calle Rayón, número 7, Colonia Centro, en la Ciudad de 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir del día 08 
de febrero a/12 de febrero de 2017, dentro del horario comprendido de 
/as 10:00 a /as 18:00 horas, salvo el último día de registro que será 
hasta /as 24:00 horas, con un periodo de subsanación de/13 a/14 de 
febrero de 2017 el primer día con un horario de las 10:00 a /as 18:00 
hora$ y el ultimo día hasta /as 24:00 horas . 

. Es así que de conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estatales emitir la 
Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los procesos electorales 
constitucionales locales. 

29. Que en fecha 31 de enero de 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/015/2017, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA 
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CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A OCUPAR LOS 
CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPAL 
SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS 
SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRA TICA EN LAS ELECCIONES • 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACION DE LA LLAVE." 

30. Que en fecha 02 de febrero de 2017 este órgano electoral emitió el "ACUERDO A 
CECEN/02/16/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGN A 
LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRÁN LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORA , 
ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE O PRESIDENTA, SÍNDICA O 
SÍNDICO, ASÍ COMO REGIDORES Y REGIDORAS, PARA INTEGRAR LOS 
AYUNTAMiENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL 2017." 

31 . Que en fecha 16 de Febrero de 2017 esta Comisión Electoral Emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/02/024/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 
SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
INTERNA AL CARGO DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017." 

32. en fecha 25 de Febrero esta Comisión Electoral emitió la FE DE ERRATAS ACUERDO 
~C CECEN/03/035/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
RES LVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A PRESIDENT S 
O PR !DENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDOR S 

OR EL RINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL O L 
RTIDO E LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOC L 

20 017 EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

de marzo de 2017, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 

LA SITUACI U ICA DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A PRESIDENTA O 
PRESIDENTES UNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES 1 EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LO L 
2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

34. Que en fecha 01 de marzo de 2017, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/03/42/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A PRESIDENTAS O 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

35. Que en fecha 07 del mes de marzo del año 2017, se recibió en oficialía de partes de este 
Órgano Electoral, escrito registrado mediante el número de folio 0712, la CONVOCATORIA 
PARA EL VIl PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, que tendrá verificativo el día 11 de marzo del presente 
año, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 11 :00 horas en segunda convocatoria, el cual 
se llevara cabo en las instalaciones Hotel Villa Margaritas sucursal CAXA, salón "PALMAS", 
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ubicado en la calle Benito Quijano Numero 10, Colonia Tatahuicapan, en la Ciudad de Xalapa, 
1 Veracruz. 

36. Que de los artículos 5, 13 inciso b), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para 
organizar los procesos electorales internos, así como que otorgan la facultad de nombrar 
Delegaciones Electorales Estatales, Municipales, Distritales o Regionales dependientes del 
Comité Ejecutivo Nacional, conformadas or res onsables de arantizar la realizació de 
los recesos electorales internos su"etándose siem re en su actuar a los lineamie s 
del presente ordenamiento, por lo que es procedente designar a los integrantes que 
conformaran dichas Delegaciones respectivas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

~ ' PRIMERO.- Se determina la asistencia de los siguientes Comisionados integrantes de este 
órgano electoral, a fin de realizar todos los actos tendientes al efectivo desarrollo 
del VIl PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, que tendrá verificativo el día 11 de marzo el 
presente año, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 hora e 
segunda 'convocatoria, el cual se llevara cabo en las instalaciones Hotel illa 
Margaritas sucursal CAXA, salón "PALMAS", ubicado en la calle Benito Quij no 
Numero 10, Colonia Tatahuicapan, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo 1 s 
uscritos: 

COMISIONADOS 
SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 

RUBI LIZBETH GÓMEZ ARAGON 
FABIÁN CALOCA MENDOZA 

SEGUNDO.- Se tienen or designados a los Delegados Nacionales Electorales encargados d 
coadyuvar con los Comisionados de este órgano, en el desarrollo.. del VIl Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Estatal en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
llave, siendo los siguientes: 

DELEGACION NACIONAL 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

ANTONIO RAZIEL OJEDA DUARTE 

MAYRA BELEM MORENO BARRIOS 

RAZIEL LIZARRAGA CABALLERO 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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PRD Comisión Electoral 
ACU-CECEN/03/45/2017 

Notifíquese.· A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
el estado de Veracruz, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que surta 
Sus efectos legales y estatutarios. 
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